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El Gobierno reducirá los controles  
para agilizar el reparto de los fondos
CAMBIO EN LA LEY/  El Ejecutivo flexibilizará la Ley de Contratos para dar los 72.000 millones en tres años. 
Temor en las empresas a que el sistema encubra un mecanismo arbitrario de reparto de ayudas.

I.G. Madrid 
Pedro Sánchez anunció ayer 
durante la presentación del 
Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia de la 
Economía, que el Gobierno 
cambiará leyes para agilizar 
procesos y evitar que la buro-
cracia obstaculice la recupe-
ración.  

El anuncio del presidente 
no despierta el mismo entu-
siasmo en otros sectores, que 
interpretan las palabras de 
Sánchez como una maniobra 
para reducir los controles y 
los requisitos necesarios para 
repartir, desde La Moncloa 
(finalmente no se creará nin-
guna agencia independiente) 
y en solo tres años los 72.000 
millones de euros que serán 
ayudas directas.  

El temor en los diferentes 
sectores es que lo que se pre-
senta como un mecanismo 
para acortar los plazos, o en 

palabras de la vicepresidenta 
Carmen Calvo, “la moderni-
zación de la Administración”, 
sea en realidad un eufemismo 
para encubrir la creación de 
un sistema arbitrario en el re-
parto de los fondos, que quie-
bre los principios de transpa-
rencia concurrencia, publici-
dad y control. Que la modifi-
cación que anuncia el Gobier-
no suponga, en definitiva, una 
relajación de los controles 
que contiene la ley y que pro-
picie un peligroso caldo de 
cultivo para la corrupción.  

Los propios Técnicos del 
Ministerio de Hacienda 
(Gestha), ante el anuncio del 
Gobierno, advirtieron ayer de 
la necesidad de garantizar el 
control del gasto público, y 
propusieron reforzar institu-
ciones como la Intervención 
General del Estado y suspen-
der la externalización de au-
ditorías. 

La vicepresidenta Carmen 
Calvo quiso ayer disipar estos 
temores asegurando que las 
modificaciones se realizarían 
“sin faltar al rigor del Estado 

de derecho”. Sin embargo, la 
vicepresidenta no entró ayer 
en el detalle de las reformas, 
que se tramitarían en el Con-
greso “para que los grupos 

políticos puedan hacer apor-
taciones”. Calvo advirtió que 
cualquier modificación debe-
ser acorde con la normativa 
comunitaria, un aspecto que 
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Carmen Calvo, vicepresidenta del Gobierno, ayer.

Cualquier cambio 
sustancial exigiría 
una reforma de la 
Directiva que llevaría 
muchos meses

podría retrasar la propia tra-
mitación del real decreto que, 
según la vicepresidenta, de-
bería estar listo el próximo 
enero. 

El anuncio del Gobierno, 
que contemplaría la modifi-
cación de la Ley de Contratos 
del Sector Público y de su ré-
gimen jurídico y de las leyes 
Presupuestaria y de Subven-
ciones, choca sin embargo 
con los plazos que impone 
Europa, ya que cualquier 
cambio sustancial en el espíri-
tu de dicha legislación exigi-
ría una reforma de la Directi-
va que, aunque se tramite de 
forma urgente, llevaría mu-
chísimo tiempo. 

Otras fuentes señalan que 
esa reforma que anuncia el 
Gobierno ni siquiera es nece-
saria porque la propia norma-
tiva vigente ya contempla trá-
mites de urgencia, que se pue-
den aplicar sin necesidad de 
debilitar los controles que 
contiene la ley. En este con-
texto la “modernización de la 
Administración anunciada 
por el Gobierno no estará 
exenta de polémica.
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